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Incidente de Desacato rad. 73001-31-05-006-2019-00235-00 

 
 

JUZGADO SEXTO LABORAL DEL CIRCUITO  
Ibagué, seis (6) de julio de dos mil veinte (2020) 

 
Tipo de proceso Incidente de desacato 
Radicación: 73001-31-05-006-2019-00235-00 
Accionante(s):   CLARA CECILIA PEÑA CASTRO 

Accionado(as): 
WILSON HUMBERTO SÁNCHEZ y SANIDAD 
DE LA POLICÍA NACIONAL ÁREA TOLIMA 

Providencia: Auto Sustanciación 
Asunto: Corre traslado respuesta 

 
 
Previo a pronunciarse sobre el requerimiento de los obligados al cumplimiento de la 
sentencia de tutela dentro del trámite de la referencia, se dispone poner en 
conocimiento a la accionante de las respuestas remitidas por el Mayor BLADIMIR 
ACEVEDO MORA – Jefe de la Unidad Prestadora de Salud Tolima y el señor WILSON 
HUMBERTO SÁNCHEZ, así como el informe secretarial que antecede, para que se 
pronuncie al respecto. 
 
Por lo tanto, el Juzgado Sexto Laboral del Circuito de Ibagué, Tolima, DISPONE: 
 
OFÍCIESE vía correo electrónico o por el medio más expedito a la accionante CLARA 
CECILIA PEÑA CASTRO, para que en el término improrrogable de tres (3) días 
siguientes al recibo de la comunicación, se pronuncie sobre la respuesta emitida por el 
Jefe de la Unidad Prestadora de Salud Tolima y el incidentado WILSON HUMBERTO 
SÁNCHEZ. Por Secretaría remítase copia de las respuestas referidas y de la constancia 
secretarial que antecede.  
  
 NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

 
 
 

KAREN ELIZABETH JURADO PAREDES 
JUEZ 
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KAREN ELIZABETH JURADO PAREDES 
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JUZGADO 006 LABORAL DEL CIRCUITO IBAGUE 
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